
TITULO NOMBRE CORTO DESCRIPCION

*XIX Servicios que Presta 

<<Dirección de Obras Públicas>>

*LTAIPEN-A33-FXIX *XIX Servicios que Presta 

<<Dirección de Obras 

Acto administrativo: servicio Denominación del 

servicio

Tipo de usuario y/o 

población objetivo

Descripción de los 

beneficios para el 

usuario

Modalidad 

del servicio

Requisitos para contar 

con el servicio

Documentos requeridos Hipervínculo a 

los formatos 

respectivos

Tiempo de 

respuesta

Área que 

proporciona el 

servicio

Costo, en su caso 

especificar que es 

gratuito

Sustento legal para su 

cobro

Lugares donde 

se efectúa el 

pago

Fundamento jurídico-

administrativo del servicio

Derechos del 

usuario ante la 

negativa o la falta

Lugar para reportar 

presuntas 

anomalias

Hipervínculo 

información 

adicional del 

servicio

Hipervínculo al catálogo, 

manual o sistemas 

Área(s) que genera(n) o 

posee(n) la 

información

Nota Año Fecha de 

actualización

Permiso de Construcción Permiso de Construcción Institución o dependencia 

que decida construir.

Construir dentro de lo 

establecido en el reglamento 

de construcción para el 

Estado de Nayarit

Presencial Presentar detalles de la 

construcción a realizar 

ante la dirección de obras 

Públicas

Constancia de Uso de Suelo, 

Solicitud de Permiso de Contrucción, 

Planos y/o detalles constructivos de 

lo que se quiere construir. 

No existen 

formatos  (Usar 

formato libre)

2 días Dirección de Obras 

Públicas

Gratuito N/A N/A Artículo 126 de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit 

Presentar queja en la 

Contraloria Municipal

Contraloria Municipal N/A N/A Dirección de Obras 

Públicas

Se otorga atención para la 

solicitud de obras en las 

diferentes localidades 

mediante la Dirección de 

Planeación y Desarrollo del 

Municipio del Nayar,así 

como la Dirección de 

Obras Públicas 

Municipales, favor de 

acudir a las oficinas del 

ayuntamiento. 

2017 03-ene-18

Constancia de Uso de Suelo Constancia de Uso de Suelo Institución o dependencia 

que quiera comprobar el uso 

de suelo de una zona o 

predio dentro de las 

localidades del Municipio. 

Comprobar el uso adecuado 

de suelo dentro del municipio

Presencial Proporcionar los datos del 

predio, medidas, 

colindancias, ubicación 

exacta.

Comprobante de pertenencia del 

predio. Ubicación Exacta. Solicitud de 

la Constancia del Uso de Suelo.

No existen 

formatos  (Usar 

formato libre)

2 días Dirección de Obras 

Públicas

Gratuito N/A N/A Artículo 126 de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit 

Presentar queja en la 

Contraloria Municipal

Contraloria Municipal N/A N/A Dirección de Obras 

Públicas

Se otorga atención para la 

solicitud de obras en las 

diferentes localidades 

mediante la Dirección de 

Planeación y Desarrollo del 

Municipio del Nayar,así 

como la Dirección de 

Obras Públicas 

Municipales, favor de 

acudir a las oficinas del 

ayuntamiento. 

2017 03-ene-18

USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA LA 

INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA 

SUPERFICIAL O SUBTERRÁNEA

Utilización de vía pública 

para instalación de casetas 

telefónicas. Pago anual

Empresas de 

telecomunicaciones y 

energéticas

Proporcionar servicio 

apegándose a la normatividad 

vigente

Presencial Solicitud por escrito y 

copia de los permisos o 

concesiones otorgados por 

las instituciones 

correspondientes

Solicitud por escrito y copia de los 

permisos o concesiones otorgados 

por las instituciones 

correspondientes

No existen 

formatos  (Usar 

formato libre)

1 día Dirección de Obras 

Públicas

$ 5.00 PESOS DIARIOS 

POR CABINA 

Artículo 26 Ley de 

Ingresos de la 

Municipalidad del Nayar 

2017

Oficinas Auxilares 

del H.XXVI 

Ayuntamiento del 

Nayar (Yucatán no. 

1122 Col. Miguel 

Artículo 126 de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit 

Presentar queja en la 

Contraloria Municipal

Contraloria Municipal N/A N/A Dirección de Obras 

Públicas

Se otorga atención para la 

solicitud de obras en las 

diferentes localidades 

mediante la Dirección de 

Planeación y Desarrollo del 

2017 03-ene-18

USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA LA 

INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA 

SUPERFICIAL O SUBTERRÁNEA

Utilización de vía pública 

para lai nstalación de 

postes para tendido de 

cable para transmicsión de 

voz, imágenes y datos. 

Pago Anual

Empresas de 

telecomunicaciones y 

energéticas

Proporcionar servicio 

apegándose a la normatividad 

vigente

Presencial Solicitud por escrito y 

copia de los permisos o 

concesiones otorgados por 

las instituciones 

correspondientes

Solicitud por escrito y copia de los 

permisos o concesiones otorgados 

por las instituciones 

correspondientes

No existen 

formatos  (Usar 

formato libre)

1 día Dirección de Obras 

Públicas

$ 4.00 PESOS DIARIOS 

POR POSTE

Artículo 26 Ley de 

Ingresos de la 

Municipalidad del Nayar 

2018

Oficinas Auxilares 

del H.XXVI 

Ayuntamiento del 

Nayar (Yucatán no. 

1122 Col. Miguel 

Hidalgo, Tepic 

Nayarit.)

Artículo 126 de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit 

Presentar queja en la 

Contraloria Municipal

Contraloria Municipal N/A N/A Dirección de Obras 

Públicas

Se otorga atención para la 

solicitud de obras en las 

diferentes localidades 

mediante la Dirección de 

Planeación y Desarrollo del 

Municipio del Nayar,así 

como la Dirección de 

Obras Públicas 

Municipales, favor de 

acudir a las oficinas del 

ayuntamiento. 

2017 03-ene-18

USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA LA 

INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA 

SUPERFICIAL O SUBTERRÁNEA

Instalacion de 

infraestructura en redes 

subterráneas por metro 

lineal. Pago Anual

Empresas de 

telecomunicaciones y 

energéticas

Proporcionar servicio 

apegándose a la normatividad 

vigente

Presencial Solicitud por escrito y 

copia de los permisos o 

concesiones otorgados por 

las instituciones 

correspondientes

Solicitud por escrito y copia de los 

permisos o concesiones otorgados 

por las instituciones 

correspondientes

No existen 

formatos  (Usar 

formato libre)

1 día Dirección de Obras 

Públicas

$2.00 PESOS POR 

METRO LINEAL

Artículo 26 Ley de 

Ingresos de la 

Municipalidad del Nayar 

2019

Oficinas Auxilares 

del H.XXVI 

Ayuntamiento del 

Nayar (Yucatán no. 

1122 Col. Miguel 

Hidalgo, Tepic 

Nayarit.)

Artículo 126 de la Ley Municipal 

para el Estado de Nayarit 

Presentar queja en la 

Contraloria Municipal

Contraloria Municipal N/A N/A Dirección de Obras 

Públicas

Se otorga atención para la 

solicitud de obras en las 

diferentes localidades 

mediante la Dirección de 

Planeación y Desarrollo del 

Municipio del Nayar,así 

como la Dirección de 

Obras Públicas 

Municipales, favor de 

acudir a las oficinas del 

ayuntamiento. 

2017 03-ene-18


